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Secretaría de Economía. Resolución Final del procedimiento administrativo de 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 
de lámina rolada en caliente originarias de Rusia y Ucrania, independientemente 
del país de procedencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 24. 

 
Resolución Final por la que se declara concluido el procedimiento administrativo de 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de 
lámina rolada en caliente originarias de Rusia y Ucrania, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.26.01, 
7208.27.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.07 y 7225.40.06 de la TIGIE, o por cualquier 
otra. 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
30/2018, así como el Voto Aclaratorio formulado por el señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Voto Concurrente del señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 161. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 30/2018. 
 
Se declara la invalidez del Decreto Número dos mil trescientos cuarenta y uno por el que 
se crea el Municipio de Tetelcingo, Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil 
diecisiete, para los efectos precisados en el último apartado de esta ejecutoria, en la 
inteligencia de que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Morelos. 
 
La sentencia emitida en la Controversia Constitucional 30/2018 promovida por el Municipio 
de Cuautla, Morelos, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29877/DOF%2023032021.pdf
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Voto Aclaratorio que el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá formula en la 
Controversia Constitucional 30/2018. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Controversia Constitucional 30/2018, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Sesión Celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge Eduardo Ramírez Téllez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193. 
 
Procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge 
Eduardo Ramírez Téllez, con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de febrero de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito Jorge Eduardo Ramírez Téllez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge Alonso Campos Saito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 193. 
 
Procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge 
Alonso Campos Saito, con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de febrero de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito Jorge Alonso Campos Saito. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Samuel Alberto Villanueva 
Orozco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 194. 
 
Procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Samuel 
Alberto Villanueva Orozco, con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de febrero de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito Samuel Alberto Villanueva Orozco. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodolfo Martínez Abarca. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 194. 
 
Procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rodolfo 
Martínez Abarca, con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de febrero de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito Rodolfo Martínez Abarca. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona 
pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Óscar Javier Mendoza 
Altamirano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 195. 
 
Procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Óscar 
Javier Mendoza Altamirano, con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de febrero de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito Óscar Javier Mendoza Altamirano. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Gabriela Vieyra 
Pineda.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 195. 
 
Procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Gabriela Vieyra Pineda, con fundamento en los artículos 47, fracción II, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del veintiséis de febrero de 
dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal 
de la magistrada de Circuito Gabriela Vieyra Pineda. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 196. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.5788 M.N. (veinte pesos con cinco mil setecientos ochenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx

